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II.- SINOPSIS 

Instruir al Estado para garantizar la protección de niñas, niños y adolescentes frente a riesgos digitales, tales como 
acoso, violencia, explotación, trata, acceso a contenidos nocivos y cualquier otra forma de vulneración de sus 
derechos en entornos virtuales. Crear el Sistema Nacional de Protección Digital Infantil y Adolescente. Establecer 
las atribuciones del Sistema.  

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de protección y seguridad de menores de edad 
en la era digital. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ana Isabel González González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

17 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º 
y 4º, párrafo undécimo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 47 BIS, 47 TER, 47 QUÁTER Y 101 BIS 
4 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD DE MENORES DE 
EDAD EN LA ERA DIGITAL, AL TENOR DE LO 
SIGUIENTE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los artículos 47 
Bis, 47 Ter, 47 Quater y 101 Bis 4 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de protección y 
seguridad de menores de edad en la era digital, 
para quedar como sigue 
 
Artículo 47 Bis. El Estado garantizará la 
protección de niñas, niños y adolescentes frente a 
riesgos digitales, tales como acoso, violencia, 
explotación, trata, acceso a contenidos nocivos y 
cualquier otra forma de vulneración de sus 
derechos en entornos virtuales. 
 
Artículo 47 Ter. Se crea el Sistema Nacional de 
Protección Digital Infantil y Adolescente, 
integrado por autoridades federales, estatales y 
municipales, así como instituciones educativas y 
plataformas digitales, con las siguientes 
atribuciones: 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
I. Monitorear y prevenir riesgos digitales. 
 
II. Coordinar protocolos de atención inmediata a 
denuncias de violencia digital. 
 
III. Promover programas de alfabetización digital 
en educación básica y media. 
 
IV. Establecer mecanismos de cooperación con 
empresas tecnológicas para garantizar controles 
parentales gratuitos y accesibles. 
 
Artículo 47 Quáter. Las autoridades competentes 
deberán garantizar que toda denuncia de 
violencia digital contra menores sea atendida de 
manera inmediata, con coordinación 
interinstitucional y perspectiva de derechos de 
infancia. 
 
Artículo 101 Bis 4. El Estado, en coordinación con 
las autoridades educativas y de 
telecomunicaciones, desarrollará programas, 
estrategias y protocolos especializados en 
alfabetización y protección digital para niñas, 
niños y adolescentes, con el objeto de fortalecer 
su seguridad, resiliencia y bienestar emocional y 
conductual en entornos digitales. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El Sistema Nacional deberá instalarse y 
entrar en funcionamiento en un plazo máximo de 180 
días naturales, contados a partir de la publicación del 
presente decreto. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública 
incorporará contenidos de alfabetización digital en los 
planes y programas de estudio, en un plazo no mayor a 
un ciclo escolar, contado a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto. 
 

Omar Aguirre.  
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